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  LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

16ª reunión

Montreal, 9 a 15 de septiembre de 1997

INFORME DE LA 16ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO

DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES

EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

1.
La 16ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en la sede de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), en Montreal, del 9 al 12 de septiembre de 1997.

2.
La reunión se inició a las 10.00 horas del martes 9 de septiembre de 1997.

3.
La Sra. Karen Kraft-Sloan, Secretaria Parlamentaria del Ministro de Medio Ambiente del Canadá, hablando en nombre de su Gobierno, dio la bienvenida a todos los participantes en la reunión.  Recordó que hacía 10 años Montreal había acogido una reunión que había desembocando en una iniciativa mundial para salvar la capa de ozono que protege la Tierra.  Había llegado el momento de reflexionar sobre los progresos realizados y renovar el compromiso de seguir trabajando hasta la total restauración de la capa de ozono.  El Canadá estaba firmemente decidido a seguir participando activamente en esa empresa mundial.  En 1987 se había debatido mucho si debían tomarse medidas inmediatas para proteger la capa de ozono o esperarse hasta que se dispusiera de los resultados de las investigaciones científicas y económicas.  En aquellas fechas la comunidad científica no estaba plenamente de acuerdo, y había que reconocer el mérito de los científicos y los investigadores por sus constantes esfuerzos que habían desembocado en poderosos argumentos para la adopción de las medidas que se seguían desarrollando y fortaleciendo.
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4.
En aquel momento una cosa era clara:  el problema sólo podía resolverse mediante asociaciones y medidas internacionales concertadas.  Tras indicar que la semana que se iniciaba ofrecía una ocasión para reflexionar sobre lo que se había logrado en el último decenio y sobre lo que se necesitaba para el futuro, la oradora destacó, entre las cuestiones importantes que la reunión tenía ante sí, el control del metilbromuro y las medidas comerciales de control conexas, así como el examen del procedimiento relativo al incumplimiento establecido en 1992.  El éxito de la Novena Reunión de las Partes dependía de la labor preparatoria del Grupo de Trabajo, y la oradora instó a los participantes a que acordaran medidas firmes y eficaces para asegurarse de que el impulso del trabajo para proteger la capa de ozono no se perdiera e incluso se potenciara en el segundo decenio del Protocolo.

5.
El Sr. K. Madhava Sarma, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, haciendo uso de la palabra en nombre de la Sra. Elizabeth Dowdeswell, Directora Ejecutiva del PNUMA, dio la bienvenida a los participantes en la reunión.  Agradeció al Gobierno del Canadá su detallada planificación y las diversas actividades que había organizado.  Expresó también su agradecimiento a los gobiernos de Alemania, Austria, Canadá, Dinamarca, Finlandia, Noruega, los Países Bajos y la Unión Europea por su ayuda para financiar la participación en la reunión de más países en desarrollo y de Europa oriental de los que se habían presupuestado, y a los gobiernos que habían aportado sus cuotas a los fondos fiduciarios y facilitado a la Secretaría fondos suficientes para el desempeño de sus funciones.  Instó a todas las Partes a hacer efectivas sus contribuciones pendientes a los fondos fiduciarios.

6.
En la reunión en curso, el Grupo de Trabajo tenía ante sí dos documentos importantes:  una serie de proyectos de decisión basados en conclusiones sobre varias cuestiones o propuestas formuladas por las Partes durante la 15ª reunión del Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro.9/6 y Add.1); y un documento refundido que contenía las propuestas de ajustes y enmiendas del Protocolo presentadas por las Partes (UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1).  Las recomendaciones del Grupo Jurídico de Redacción y del Comité de Aplicación orientarían a la reunión en lo tocante a las cuestiones jurídicas y las relacionadas con el cumplimiento.

7.
Tras observar que la cuestión más importante que la reunión tenía ante sí era probablemente la referente a las medidas de control del metilbromuro, el orador señaló en primer lugar que, contrariamente a las noticias publicadas en algunos medios informativos, la Secretaría había distribuido el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) sin modificarlo en absoluto.  Quienes criticaban los informes habían tenido, y aún tenían, la posibilidad de manifestar su opinión ante la reunión.  Había varias razones por las que era importante adelantar la fecha de eliminación del metilbromuro en los países desarrollados y establecer una fecha de eliminación en los países en desarrollo, especialmente por el grave agotamiento de la capa de ozono y por el hecho de que el metilbromuro era un plaguicida extremadamente tóxico.

8.
Otro tema importante que el Grupo de Trabajo tenía ante sí era el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono, para poner coto al cual la reunión tenía ante sí una propuesta sobre sistemas de autorización, así como un proyecto de decisión conexo sobre la utilización de códigos aduaneros internacionales para identificar mezclas y sustancias específicas.  También había que estudiar la introducción en el mercado de nuevas sustancias destructoras del ozono no controladas por el Protocolo, así como el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos.

9.
El orador destacó que la clave para la vigilancia de la aplicación y el cumplimiento del Protocolo de Montreal era la presentación puntual de datos precisos.  El Comité de Aplicación no tardaría en presentar un informe para simplificar los requisitos para la presentación de informes y simplificar los correspondientes formularios.  Hasta agosto de 1997, 113 países habían presentado datos sobre 1995, y 38 aún no lo habían hecho.  Sólo 43 habían presentado datos correspondientes a 1996.  Era evidente que había que mejorar la presentación de informes.

10.
Tras indicar que hasta la fecha 165 países habían ratificado el Convenio de Viena, 162 el Protocolo de Montreal, 116 su Enmienda de Londres y sólo 67 la Enmienda de Copenhague, el orador destacó que el lento ritmo de ratificación de la Enmienda de Copenhague era motivo de inquietud.  Recordó, por último, que el éxito en la aplicación de las disposiciones del Protocolo dependía en definitiva de la salud financiera de los fondos fiduciarios.  Instó a todas las Partes a que pagaran sus contribuciones lo antes posible, e indicó que al 31 de agosto de 1997 sólo se había recibido el 26% de las contribuciones correspondientes a ese año de las Partes en los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, así como en el Fondo Multilateral.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Asistencia
11.
Estuvieron presentes las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Colombia, Comunidad Europea, Costa Rica, Cuba, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Ghana, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malasia, México, Mongolia, Myanmar, Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Dominicana, República Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, República Checa, República Árabe Siria, República de Corea, Rumania, Samoa, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

12.
Asistieron también observadores de los siguientes órganos, organismos especializados y dependencias de las Naciones Unidas:  la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, el Banco Mundial, la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), la Organización Meteorológica Mundial (OMM), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas.

13.
También se hicieron representar las siguientes organizaciones:  3M Pharmaceuticals, Air Conditioning and Refrigeration Institute (ACRI), Albermarle Corporation, Allergy & Asthma Network, Alliance for Responsible Atmospheric Policy (ARAP), Allied Signal, American Lung Association (ALA), Asian NGO Coalition for Agrarian Reform and Rural Development CANGOC, Asthma and Allergy Foundation of America (AAFA), Boehringer Ingelheim, Bromine Compounds Ltd., California Strawberry Commission, Canadian Institute of Fisheries Technology, Cannon, Carrier Corporation, Centre Patronale de l'Environnement du Québec, Chemical Manufacturer NAFGT Inc., Chlorine Institute, Crop Protection Coalition, Codeff-FOE-Chile, Dehon Service, Diamantina Technology, Dried Fruit Association of California, Dupont Company, ELF Atochem, Environmental Health Coalition, Environmental Investigation Agency, European Association of Soil Fumigators (SAFE), European Chemical Industry Federation (CEFIC), Federation of Pharmaceutical Manufacturers' Asssociations of Japan (FPMAJ), Friends of the Earth, Glaxco Wellcome P&C, Great Lakes Chemical Corporation, Greenpeace, Halon Alternatives Research Corporation (HARC), Hedley Technologies Inc., Indian Chemical Manufacturers' Association, Industrial Technology Research Institute (ITRI), International Pharmaceutical Aerosol Consortium (IPAC), International Society of Doctors for the Environment, International Trade Information Service, Japan Association for Hygiene of Chlorinated Solvents (JAHCS), Japan Electrical Manufacturers' Association, Japan Fluorocarbon Manufacturers' Association (JFMA), Japan Industrial Conference on Cleaning, Japan Refrigeration and Air Conditioning Industry Association (JRAIA), Japan's Save the Ozone Network (JASON), Jung-Il International, Korean Speciality Chemical Industry Association (KSCIA), Lennox International Inc., Les Célébrations du 10e Anniversaire du Protocole de Montréal, Maheu et Maheu Inc., Maua Institute of Technology, Methyl Bromide Global Coalition (MBGC), Methyl Bromide Working Group (MBWG), National Refrigerants, Otsuka Pharmaceutical Co. Ltd., Pesticide Action Network North America, Penac Trading A.G. Switzerland, Rapalmira, Rapam, Refrigerant and Manufacturers' Association, Rhône-Poulenc Rorer, Safe, Sanko Chemical Industry Co. Ltd., Schering-Plough Corp., Société Pour Vaincre la Pollution (SVP), South African Pulmonology Society, Stop (Montreal), Technology Development Foundation (TDF), The Pesticides Trust, Trane Company, Trical, United Farmworkers of America, University of Natal, Vulcan Materials Company. 


B.  Mesa
14.
De conformidad con la decisión VII/27 de la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, actuaron como copresidentas de la reunión la Sra. C. García-Mosler (México) y la Sra. C. Fearnley (Nueva Zelandia).

15.
Actuó como Relatora de la reunión la Sra. Annie Ilett (Australia).


C.  Aprobación del programa
16.
Se aprobó el siguiente programa, basado en el programa provisional que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/16/1:


1.
Apertura de la reunión:



a)
Declaración del representante del Gobierno del Canadá;



b)
Declaración de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Examen del informe de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a la Novena Reunión de las Partes y del informe del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes sobre la labor realizada en su 15ª reunión, teniendo en cuenta el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y los proyectos de decisión propuestos por la Secretaría sobre:



a)
Aplicación de las decisiones de la Octava Reunión de las Partes;



b)
Estado de la ratificación del Protocolo de Montreal;



c)
Otros asuntos relacionados con la aplicación del Protocolo:




i)
Aplicación del Protocolo por las Partes;




ii)
Composición del Comité de Aplicación;



d)
i)
Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal;




ii)
Composición del Comité Ejecutivo;



e)
Examen de las enmiendas y ajustes propuestos por las Partes en relación con, entre otras cosas, el tetracloruro de carbono, los hidroclorofluorocarbonos y el metilbromuro;



f)
Exenciones para usos esenciales:




i)
Uso de las sustancias controladas y disponibilidad de alternativas de las sustancias destructoras del ozono para usos analíticos y de laboratorio;




ii)
Cantidades de sustancias controladas autorizadas en virtud del procedimiento de usos esenciales;




iii)
Progresos en la elaboración y aplicación en Partes que no operen al amparo del artículo 5 de estrategias nacionales de transición para tratamientos del asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas exentos de CFC;




iv)
Consecuencias de permitir una mayor flexibilidad en la transferencia entre Partes de autorizaciones para usos esenciales;




v)
Consecuencias de permitir la producción de CFC para aplicaciones médicas sobre la base de "campañas" periódicas;



g)
Control de las exportaciones de sustancias destructoras del ozono:




i)
Cuestiones relacionadas con el comercio de sustancias destructoras del ozono y productos que contengan esas sustancias;




ii)
Utilización de códigos aduaneros para las importaciones y exportaciones de sustancias destructoras del ozono.


4.
Informe de la Secretaría sobre la información recibida de las Partes con arreglo a los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal, e informe del Comité de Aplicación sobre:



a)
Formularios revisados para la presentación de datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo;



b)
Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia, Lituania, Federación de Rusia y otras Partes, si las hubiera.


5.
Solicitud de la República de Moldova de que se la clasifique como país en desarrollo.


6.
Examen de informe de la Presidencia del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal:



a)
Medidas para mejorar el funcionamiento del Mecanismo Financiero;



b)
Estudio sobre la transferencia de tecnología;



c)
Reducción de los gastos de apoyo de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral;



d)
Duración del mandato de los miembros del Comité Ejecutivo.


7.
Otras cuestiones derivadas del informe del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la labor realizada en su 15ª reunión.


8.
Atrasos en las contribuciones al Fondo Multilateral de Partes que no operan al amparo del artículo 5 que no habían ratificado la Enmienda de Londres antes de la Octava Reunión de las Partes.


9.
Informe de la Secretaría del Ozono sobre la utilización de los fondos para la participación de expertos de países en desarrollo y de países con economías en transición en las reuniones de los grupos de evaluación y los comités de opciones técnicas.


10.
Informe del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la forma en que el 13% cargado al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal en concepto de gastos de apoyo al programa se ha utilizado en beneficio del Convenio y su Secretaría.


11.
Informe financiero correspondiente a 1996 y presupuesto revisado para 1998 y proyecto de presupuesto para 1999 del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal.


12.
Lugar y fecha de celebración de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de  composición abierta y de la Décima Reunión de las Partes.


13.
Otros asuntos.


14.
Aprobación del informe.


15.
Clausura de la reunión.


D.  Organización de los trabajos
17.
Por sugerencia de la Copresidenta, el Grupo de Trabajo acordó examinar en primer lugar, como base para su trabajo, los proyectos de decisión que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro.9/6 y Add.1, junto con las propuestas de ajustes conexas que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1.

III.  EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE DECISIÓN Y DE LAS PROPUESTAS DE

AJUSTES Y ENMIENDAS DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Producción básica para Partes que operan al amparo del artículo 5

con respecto a sustancias enumeradas en los anexos A y B
18.
El Grupo de Trabajo examinó en primer lugar la propuesta de la India, en su forma enmendada por los Estados Unidos de América, de añadir nuevos incisos c) y d) al párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo para definir la producción básica para Partes que operan al amparo del artículo 5 con respecto a las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B (UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1, sección I).

19.
Un representante dijo que la propuesta era una enmienda porque introducía nuevos conceptos en el Protocolo, mientras que otro recordó que las bases propuestas ya habían sido acordadas por la Séptima Reunión de las Partes, por lo que la adición de los nuevos incisos sería un ajuste.

20.
Los dos representantes acordaron que proseguirían las consultas sobre esta cuestión y que se informaría al respecto al Grupo de Trabajo.

21.
En la última sesión de la reunión, el Grupo de Trabajo, al observar que aún no se había llegado a un acuerdo sobre la cuestión, convino en que los representantes interesados siguieran celebrando consultas e informaran directamente a la Novena Reunión de las Partes.

Tetracloruro de carbono
22.
El Grupo de Trabajo pasó a continuación a examinar la propuesta de Australia de inserción de incisos adicionales tras el inciso b) del párrafo 8 bis del artículo 5 del Protocolo a fin de establecer medidas provisionales de reducción en el proceso de eliminación del tetracloruro de carbono en los países que operan al amparo del artículo 5 (UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1, sección II).  El representante de Australia confirmó que esa propuesta debía considerarse un ajuste del Protocolo.  Varios representantes expresaron su apoyo a la propuesta, y otros recordaron que el proceso de eliminación de sustancias enumeradas en los anexos A y B se había decidido en 1995 y sugirieron que el mejor momento para examinar esa cuestión sería en 1999, tras haberse recibido el siguiente informe de los grupos de evaluación sobre la cuestión.  Un representante convino en que no debía tomarse ninguna decisión hasta haberse recibido el informe del GETE, y sugirió que se pidiera que el informe se presentara antes de 1999, y otro representante destacó que sería necesario asegurarse de que se dispusiera de asistencia financiera adecuada durante los períodos de transición que pudieran establecerse.

23.
La Copresideta pidió a Australia que siguiera celebrando consultas sobre la cuestión con los colegas interesados y que informara al respecto al Grupo de Trabajo.

24.
En la última sesión de la reunión, el Grupo de Trabajo, al observar que aún no se había llegado a un acuerdo sobre la cuestión, convino en que los representantes interesados siguieran celebrando consultas e informaran directamente a la Novena Reunión de las Partes.

Hidroclorofluorocarbonos
25.
Los representantes de la Comunidad Europea y Suiza presentaron sus respectivas propuestas de ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal con respecto a los hidroclorofluorocarbonos (UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1, sección III).  La propuesta de la Comunidad Europea entrañaría, para las Partes que no operan al amparo del artículo 5, una reducción del 2,8% al 2% del nivel tope de HCFC, y un calendario de eliminación acelerado para el consumo de HCFC consistente en reducciones provisionales del 60% para 2007, el 80% para 2010 y el 95% para 2012, estableciéndose el año 2015 como fecha de eliminación final.  La propuesta de Suiza se centraba en el establecimiento de controles de la producción de HCFC, además de los controles vigentes sobre el consumo, para todas las Partes.

26.
El representante de la Comunidad Europea dijo que la Comunidad Europea y sus Estados miembros seguían convencidos de que un mayor control de los HCFC rendiría importantes beneficios para el medio ambiente, convicción que se veía respaldada por las conclusiones de la última evaluación científica.  Unos controles estrictos agilizarían también la transición hacia alternativas disponibles y contribuirían a los esfuerzos desplegados para aplicar el espíritu del párrafo 7 del artículo 2F del Protocolo.  Dentro de Europa, Alemania, Austria, Dinamarca y Suecia habían decidido eliminar los HCFC para 2002 o antes.  Sin embargo, si las Partes no tomaban medidas al respecto, los esfuerzos adicionales para potenciar el control de los HCFC en la Comunidad Europea y sus Estados miembros se verían negativamente afectados.

27.
El representante de Suiza destacó la necesidad de establecer el principio del control de la producción de HCFC, ya impuesto para otras sustancias controladas.  La Novena Reunión de las Partes representaba una oportunidad única para establecer ese principio en el Protocolo, pues era muy improbable que se adoptaran nuevas enmiendas hasta pasados muchos años después de la adopción de la que se estaba estudiando.

28.
Varios representantes, incluido un representante de una organización no gubernamental, expresaron su apoyo al fortalecimiento de los controles sobre los HCFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  En su opinión, esas medidas tendrían importantes beneficios para el medio ambiente, eran técnica y económicamente viables y promoverían una transición más amplia y más rápida hacia alternativas que no utilizaran SDO.  Un representante destacó que la falta de controles de la producción de HCFC y la constante y agresiva comercialización podían conducir a un aumento rápido e innecesario de la utilización de HCFC.

29.
Numerosos representantes se opusieron a la propuesta de fortalecer el calendario de eliminación del consumo, por considerar muchos de ellos que contravenían el principio básico según el cual todo cambio en el Protocolo debía conllevar importantes beneficios para el medio ambiente, especialmente si entrañaba mayores costos y perturbaciones sociales y económicas.  Varios de esos representantes dijeron que en la evaluación científica de 1994 se afirmaba que el establecimiento de nuevos controles del metilbromuro sólo aportaría beneficios marginales.  Algunos de esos representantes hicieron referencia al importante papel desempeñado por los HCFC en el proceso de transición para la eliminación de los CFC, más peligrosos, así como a la necesidad de seguir eliminando el uso de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Algunos se opusieron también a la introducción en el Protocolo del principio del control de la producción de HCFC que se había propuesto.

30.
Varios representantes opinaron que la constructiva asociación con la industria, que había sido una de las claves del éxito del Protocolo de Montreal, podía verse socavada por la introducción de nuevos controles.  De hecho, esas medidas podían ser punitivas para la industria y para miembros del público en general que ya habían tomado iniciativas para abandonar rápidamente el uso de CFC.  También podían socavar la deseada estabilidad del régimen del Protocolo y, en opinión de un representante, repercutir negativamente en otros foros donde los encargados de formular políticas podrían estar obligados a pedir a los ciudadanos y a la industria que tomaran medidas audaces para proteger el medio ambiente.

31.
Varios representantes celebraron la comunicación de que otras Partes estaban, como las que ellos representaban, tomando medidas para eliminar gradualmente usos concretos de HCFC antes de lo requerido por el Protocolo, pero afirmaron que la situación específica que hacía posible la adopción de esas medidas no podía generalizarse a todas las Partes, especialmente habida cuenta de las medidas de control ya establecidas.  Varios representantes afirmaron que si bien la cuestión del ajuste de los controles de los HCFC era por el momento prematura, tal vez podría reabrirse cuando se dispusiera de más información sobre los aspectos técnicos y económicos de la transición.  Otros opinaron que los controles de los HCFC ya establecidos en Partes que no operan al amparo del artículo 5 habían tenido un éxito comprobado y no debían revisarse.

32.
Finalizado el debate, se decidió que los representantes de la Comunidad Europea y Suiza celebraran consultas con las delegaciones interesadas e informaran posteriormente al Grupo de Trabajo.

33.
Posteriormente, el representante de Suiza presentó un proyecto revisado de enmienda y un proyecto de decisión conexo sobre controles de la producción de HCFC.  Tras debatir la propuesta en su última sesión, el Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo con la opinión de la Copresidenta de que seguía habiendo importantes discrepancias sobre estas y otras cuestiones relacionadas con los HCFC, por lo que los representantes interesados debían seguir celebrando consultas e informar a la Novena Reunión de las Partes.

Control del comercio de HCFC
34.
Al presentar una propuesta sobre el control del comercio de HCFC, el representante de la Comunidad Europea indicó que ésta, en su carta al PNUMA sobre enmiendas y ajustes propuestos, había propuesto que las restricciones al comercio con países que no eran Partes en virtud del artículo 4 se ampliaran al metilbromuro.  También había propuesto que se incorporara al Protocolo una cláusula para que esos controles del comercio se ampliaran a los HCFC con efectos desde una fecha acordada por decisión de las Partes en una de sus subsiguientes reuniones.  En el texto refundido se proponían ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1), mientras que las propuestas de la Comunidad Europea relacionadas con el metilbromuro no contenían una propuesta de texto relativo a los HCFC.  La Comunidad Europea proponía por tanto que después del párrafo 1 quater del artículo 4 del Protocolo se insertara el siguiente párrafo:


"A partir de una fecha convenida por decisión de las Partes en una reunión posterior a la entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la importación de cualquier sustancia controlada enumerada en el Grupo I del anexo C procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.";

y que después del párrafo 2 quater del artículo 4 del Protocolo se insertara el siguiente párrafo:


"A partir de una fecha convenida por decisión de las Partes en una reunión posterior a la entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la exportación de cualquier sustancia controlada enumerada en el Grupo I del anexo C a cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo."

35.
El representante destacó que esas enmiendas tenían por objeto crear un entorno habilitador.

36.
Un representante opinó que la propuesta, en la forma en que se había formulado, podía desembocar en que nunca se tomase una decisión, y propuso un texto alternativo para la primera mitad de los dos nuevos párrafos propuestos.  Otro representante dijo que su delegación se oponía al establecimiento de controles sobre el comercio de HCFC.

37.
En respuesta a una pregunta, el representante de la Secretaría aclaró que en el contexto de los HCFC, por "países que no eran Partes" debía entenderse aquellos que no hubieran ratificado la Enmienda de Copenhague.

38.
La Copresidenta pidió a los representantes de la Comunidad Europea y otras delegaciones interesadas que celebraran nuevas consultas sobre el texto de la propuesta.

39.
En la última sesión de la reunión, el Grupo de Trabajo, al observar que aún no se había llegado a un acuerdo sobre la cuestión, convino en que los representantes interesados siguieran celebrando consultas e informaran directamente a la Novena Reunión de las Partes sobre el resultado de esas consultas.

Metilbromuro
40.
Al examinar las propuestas de enmiendas y ajustes del Protocolo sobre calendarios de control del consumo y la producción de metilbromuro y comercio de metilbromuro presentadas por el Canadá y los Estados Unidos de América y las propuestas desarrolladas durante la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1, sección IV), así como el proyecto de decisión IX/2, sobre exenciones para usos críticos del metilbromuro, y el proyecto de decisión IX/3, sobre usos de emergencia del metilbromuro, que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro.9/6, muchos representantes destacaron la importancia que el fortalecimiento de los controles del metilbromuro tendría para proteger la capa de ozono.  Muchos abogaron por adelantar a 2005, con una reducción provisional del 50% para 2001, la fecha de eliminación de la producción y el consumo del metilbromuro en las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Otras apoyaron el fortalecimiento de los controles pero no apoyaron el establecimiento de fechas específicas.  Varios países apoyaron el adelantamiento a 2001 de la fecha de eliminación para países que no operan al amparo del artículo 5, y algunos abogaron concretamente que se mantuviera el calendario de control vigente.

41.
Muchos representantes apoyaron también el fortalecimiento de los controles de la producción y el consumo del metilbromuro en Partes que operan al amparo del artículo 5, y varios destacaron que esas medidas sólo afectarían a los daños ambientales causados por el metilbromuro, sin efectos perjudiciales para la producción agrícola.  Muchos representantes opinaron que debían establecerse fechas de eliminación lo antes posible, pero se abstuvieron de apoyar fechas concretas.  Varios otros representantes apoyaron concretamente la propuesta de eliminación para 2011 formulada por el Canadá.  Muchos representantes reiteraron que estaban de acuerdo con lo afirmado en el informe del GETE en el sentido de que no había importantes obstáculos técnicos o económicos que impidieran el establecimiento de controles uniformes del metilbromuro para Partes que operan al amparo del artículo 5 o en virtud del artículo 2.  Sobre esa base, algunos representantes apoyaron una eliminación mundial del metilbromuro para 2001, en consonancia con la propuesta de los Estados Unidos.  Muchos otros representantes abogaron firmemente por el mantenimiento de un período de tolerancia de 10 años para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, indicando que en su opinión el principio fundamental de responsabilidad común pero diferenciada debía integrarse en cualquier debate sobre medidas de control para las Partes que operan al amparo del artículo 5.

42.
Muchos representantes opinaron que la congelación de la producción y el consumo de metilbromuro en las Partes que operan al amparo del artículo 5 era por el momento adecuada.  En su opinión, el debate sobre ulteriores controles no debía iniciarse hasta que se conocieran los resultados de los proyectos de demostración en curso y otras medidas preliminares de transición para que las Partes que operan al amparo del artículo 5 tuvieran información suficiente sobre la disponibilidad de alternativas del metilbromuro probadas, fiables y eficaces en función del costo que fueran aplicables a sus especiales características geográficas y agrícolas.  Muchos de esos representantes afirmaron que antes de acordar y aplicar en el futuro controles sobre la producción y el uso de metilbromuro por las Partes que operan al amparo del artículo 5 sería necesario obtener asistencia adicional del Fondo Multilateral y establecer disposiciones claras sobre transferencias de tecnología.  Algunos representantes destacaron que su oposición al establecimiento de controles adicionales reflejaba problemas muy reales de seguridad alimentaria en sus países.

43.
En lo tocante a los años de referencia, algunos representantes apoyaron el cambio a 1995-1997 de la base para la congelación de la producción y el consumo de metilbromuro en Partes que operan al amparo del artículo 5, en consonancia con el ajuste propuesto por el Canadá.  Otros representantes se opusieron a esa propuesta, y apoyaron el mantenimiento de la base 1995‑1998.

44.
Con respecto a las exenciones de los controles, muchos representantes apoyaron el mantenimiento de las exenciones vigentes para el metilbromuro utilizado para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  Muchos apoyaron también las exenciones para usos críticos del metilbromuro, y varios dijeron que era necesario definir más claramente la expresión "usos críticos".  Muchos de esos representantes apoyaron específicamente el planteamiento desarrollado durante la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, contenido en el proyecto de decisión IX/2.  Algunos advirtieron que las exenciones no debían debilitar los controles del metilbromuro ni el concepto de usos esenciales característico del Protocolo.  Un representante apoyó el proyecto de decisión IX/2 siempre que las Partes entendieran que:


a)
Cada país tomaría sus propias decisiones sobre la viabilidad técnica y económica de los productos alternativos así como sobre la importancia de las perturbaciones importantes del mercado al no hacerse uso del metilbromuro;


b)
Las condiciones específicas de cada país se tendrían en cuenta al examinar las propuestas de excepciones de uso esencial; y


c)
El proceso para hacer propuestas y aprobar el uso esencial sería claro y no impondría costos u obstáculos importantes a la Parte que presentara la propuesta.

45.
En lo que respecta a los controles comerciales, muchos representantes expresaron su apoyo al establecimiento de una prohibición del comercio de metilbromuro con países que no son Partes.  Al mismo tiempo, muchos de estos mismos representantes expresaron su oposición a las propuestas destinadas a hacer extensivos los controles comerciales a los productos que contienen metilbromuro, o a los productos hechos con metilbromuro pero que no lo contienen.

46.
Los representantes de dos organizaciones no gubernamentales expresaron su apoyo a la necesidad de reforzar considerablemente el control del metilbromuro, incluida la fijación de fechas más tempranas para la eliminación por todas las Partes, así como al suministro de una asistencia financiera y tecnológica adecuada a las Partes que operan al amparo del artículo 5.  En su opinión, toda medida que no alcanzara estos objetivos sería considerada como un fracaso inaceptable de los gobiernos que hubieran escogido proteger intereses económicos limitados en vez de proteger la salud humana y el medio ambiente de todo el mundo.

47.
El representante de una organización no gubernamental, que tomó la palabra en nombre de grupos agrarios de su país, expresó su oposición a los cambios propuestos para los controles del metilbromuro.  A juicio de su organización, no existían aún alternativas efectivas y económicas a la mayoría de los usos del metilbromuro, y las conclusiones en sentido contrario que figuraban en el informe del Comité de Opciones Técnicas del Metilbromuro se basaban en una metodología y análisis inadecuados.

48.
Tras el debate inicial, se acordó que el representante de Venezuela convocaría un subgrupo de composición abierta para todas las delegaciones interesadas a fin de intentar resolver los desacuerdos pendientes.

49.
El representante de Venezuela, como Presidente del Subgrupo de composición abierta, comunicó posteriormente que si bien se había avanzado considerablemente, no se había llegado a un acuerdo sobre al menos una cuestión importante.  El Subgrupo recomendaba, por consiguiente, que se estableciera un pequeño grupo compuesto por tres representantes de cada uno de los dos grupos (Partes que operan al amparo del artículo 5 y Partes que no operan al amparo de dicho artículo) para continuar las negociaciones.

50.
El representante del Reino Unido, haciendo uso de la palabra en nombre de un grupo de países que no operan al amparo del artículo 5 que compartían la misma opinión, dijo que las Partes en cuyo nombre hablaba habían preparado la siguiente propuesta de cinco elementos para la eliminación gradual del metilbromuro:


a)
Eliminación de la producción y el consumo del metilbromuro en Partes que no operan al amparo del artículo 5 a más tardar en 2005, con sustanciales reducciones provisionales, condicionada a una eliminación temprana en las Partes que operan al amparo del artículo 5;


b)
Un sistema eficaz de exenciones para usos críticos después de la eliminación;


c)
Compromiso de financiar los costos adicionales de la eliminación en las Partes que operan al amparo del artículo 5, incluidos los proyectos de demostración, por medio del Fondo Multilateral;


d)
Prohibición del comercio de metilbromuro con entidades que no sean Partes tal como se exponía en el proyecto de enmienda que figuraba en la sección G del documento UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1; y


e)
Ajuste a 1995-1997 de la referencia básica para el metilbromuro para Partes que operan al amparo del artículo 5.

51.
El representante de la República Unida de Tanzanía, haciendo uso de la palabra como portavoz del Grupo de los 77 y China, expuso la propuesta del Grupo sobre cuestiones relacionadas con el metilbromuro, que constaba de tres elementos:


a)
La cuestión del año de referencia para Partes que operan al amparo del artículo 5 se había abordado satisfactoriamente en la Séptima Reunión de las Partes, en 1995, teniendo en cuenta las preocupaciones expresadas por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 con respecto a ese año significativo.  La cuestión no debía reexaminarse;


b)
El Grupo de los 77 y China aceptaría una reducción del 5% para el año 2005 siempre que:



i)
Se facilitaran inmediatamente, para, entre otras cosas, proyectos de demostración e inversión emprendidos por Partes que operan al amparo del artículo 5, recursos adicionales del Fondo Multilateral por encima de los ya presupuestados en el plan trienal del Fondo Multilateral;



ii)
Se realizara una evaluación de tecnologías alternativas tras los proyectos de demostración sobre el metilbromuro, y se transfirieran expeditivamente tecnologías alternativas a las Partes que operan al amparo del artículo 5 en condiciones justas y favorables para que pudieran hacer efectivas las medidas de control del metilbromuro;



iii)
La financiación para el metilbromuro no estuviera sometida a restricciones dependientes de su eficacia en función del costo y tuviera carácter de subvención;



iv)
En la futura reposición del Fondo Multilateral se tuviera en cuenta la necesidad de asignar recursos financieros para que las Partes que operan al amparo del artículo 5 pudieran cumplir el calendario de control del metilbromuro, teniendo en cuenta la condición c) arriba expuesta; y



v)
En el año 2005 se examinara el calendario de control del metilbromuro para las Partes que operan al amparo del artículo 5, teniendo en cuenta lo estipulado en la decisión VII/8, el artículo 5 (8), y las condiciones expuestas en los incisos a) a d) supra; y


c)
Se debía instar a todas las Partes a que tomaran medidas voluntarias para reducir voluntariamente y en la medida de lo posible el uso y las emisiones de metilbromuro, y se debían suministrar recursos financieros adicionales del Fondo Multilateral para ese fin.

52.
El representante del Reino Unido, haciendo uso de la palabra en nombre de su grupo, expresó gran decepción por el hecho de que el Grupo de los 77 y China no hubiera podido llegar a un acuerdo sobre una fecha de eliminación para Partes que operan al amparo del artículo 5.  Opinó que las Partes habían acudido a Montreal de buena fe para acordar esas fechas de eliminación, especialmente habida cuenta del informe del GETE, de las propuestas de dos Partes en las que se sugerían los años 2001 y 2011 como fechas de eliminación, y de los debates de la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, de los que se deducía una amplia aceptación de la necesidad de eliminación.  El grupo que el orador representaba se había sentido muy alentado por declaraciones formuladas por algunas Partes que operan al amparo del artículo 5 integradas en el Subgrupo que parecían indicar que su posición era meramente inicial y que comprendían el firme deseo de que en la reunión en curso se acordara una fecha de eliminación y deseaban que se negociara para alcanzar ese resultado.  El grupo que representaba estaba dispuesto a negociar de buena fe y participaría gustosamente en cualquier pequeño grupo que pudiera establecerse, si bien consideraba que tal vez fuera necesario ampliar ligeramente su composición para velar por la adecuada representación de todos los intereses de su grupo.

53.
El representante de la Comunidad Europea, hablando en nombre de la Comunidad y sus Estados miembros, dijo que la reducción del 5% para el 2005 propuesta por el Grupo de los 77 y China era del todo inadecuada.  No contribuiría significativamente a la protección de la capa de ozono, no sería coherente con las fechas de eliminación y las reducciones propuestas para países que operan en virtud del artículo 2, y no reflejaría la disponibilidad de alternativas ni las posibles exenciones para usos críticos.  Nadie podría dar por finalizada la reunión sin avergonzarse si ese era el resultado final.  El orador confiaba en que tuvieran lugar ulteriores negociaciones de buena fe y sobre una base más constructiva.  La Comunidad Europea deseaba estar representada en cualquier pequeño grupo que pudiera establecerse para celebrar esas negociaciones.

54.
El representante de Nueva Zelandia, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de Valdivia de países templados del hemisferio Sur, compuesto por Argentina, Australia, Brasil, Chile, Nueva Zelandia, Sudáfrica y Uruguay, reiteró la firme intención de esos países de trabajar en pro del adecuado aceleramiento del calendario de eliminación del metilbromuro en los países desarrollados.  Opinaban firmemente que la Novena Reunión de las Partes debía acordar una fecha de eliminación para el metilbromuro que fuera adecuada para los países que operan al amparo del artículo 5.  Eran conscientes de que la eliminación del metilbromuro en países que operan al amparo del artículo 5 requeriría asistencia financiera adecuada del Fondo Multilateral y asistencia para actividades de creación de capacidad.  Esperaban poder trabajar con otras delegaciones para resolver pronto el problema y tomar decisiones adecuadas sobre tan importantes cuestiones en la Reunión de las Partes en curso.

55.
El Grupo de Trabajo decidió establecer un pequeño grupo, compuesto por los representantes de Australia, China, la Comunidad Europea, Egipto, los Estados Unidos de América y México, para seguir negociando con miras a resolver las cuestiones relativas al metilbromuro pendientes.

56.
Posteriormente, en la última sesión de la reunión se decidió ampliar el grupo de modo que estuviera compuesto por representantes de Brasil, China, Egipto, Kenya, México, Sri Lanka, Australia, Canadá, la Comunidad Europea, Italia, el Reino Unido y los Estados Unidos de América, y se decidió asimismo que el grupo informara a la Reunión de las Partes.

Sistema de licencias para el comercio de sustancias controladas
57.
Al presentar el proyecto de decisión IX/4, sobre el establecimiento de un sistema de licencias para el comercio de sustancias controladas, que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.9/6, y en el texto correspondiente del documento consolidado que contenía las propuestas de ajustes y enmiendas al Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1, sección V), el representante de Australia, que hizo uso de la palabra en su capacidad de coordinador del Subgrupo de licencias, que se había reunido durante la 15ª reunión del Grupo de Trabajo, dijo que en esta reunión se había expresado un acuerdo general sobre la necesidad de establecer alguna forma de sistema de licencias, pero que no se habían resuelto tres cuestiones:  si el sistema de licencias propuesto debería aplicarse solamente a las sustancias que figuraban en los anexos A y B o también a las que figuraban en los anexos C y E; si el hecho de que una Parte no establecía un sistema de licencias podría tener consecuencias comerciales, y si debería haber alguna forma de notificación entre los países exportadores e importadores o alguna verificación mutua de la información.

58.
La mayoría de los representantes que hicieron uso de la palabra apoyaron la idea de establecer alguna forma de sistema de licencias, y algunos de ellos afirmaron que sin este sistema no era posible controlar el comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono, y que ese sistema sería mucho más efectivo que todo intento de control mediante códigos aduaneros.  Un representante señaló que, además de su propósito principal de prevención del comercio ilícito, un sistema de licencias era también un instrumento útil para asegurar la comunicación y la obtención de una información precisa sobre las importaciones y las exportaciones.  Sin embargo, un representante dijo que, si bien no se oponía a la introducción de un sistema de licencias, consideraba que un sistema de esta índole tendría una efectividad dudosa en lo que se refería al control del comercio ilícito.

59.
Muchos representantes expresaron su apoyo a la opinión de que el sistema de licencias debería abarcar sólo las sustancias incluidas en los anexos A y B, mientras que otros estimaban que debería incluir las sustancias de los anexos C y E.  Un representante dijo que la intención clara de la decisión VII/9 era que debería aplicarse a todas las sustancias que agotan el ozono.  Otro representante sugirió que el sistema de licencias podía aplicarse inicialmente a las sustancias de los anexos A y B, con la posibilidad de hacerlo más extensivo posteriormente.

60.
Varios representantes expresaron reservas acerca de la propuesta de que debería prohibirse el comercio de las sustancias controladas con Partes que no hubieran establecido un sistema de licencias en un plazo de tres meses después de ser Partes en una enmienda propuesta.  Aunque algunos representantes expresaron su apoyo a esta propuesta, también dijeron que sus consecuencias precisas necesitaban un estudio más detenido.

61.
Varios representantes expresaron su apoyo a la propuesta de que una Parte que extendiera una licencia de exportación debería notificar al respecto al país de destino, pero algunos de estos representantes señalaron que no debía permitirse que este procedimiento se convirtiera en una carga administrativa adicional.  Otros representantes opinaron que la notificación o la verificación mutua representaría una carga demasiado pesada y aconsejaron la eliminación de la propuesta.  Un representante opinó que la notificación no era una proposición práctica y que debería abandonarse esta idea.

62.
Diversos representantes explicaron que ya habían introducido un sistema de licencias en sus países, y algunos describieron brevemente algunas de las dificultades prácticas que podían plantearse en su aplicación.

63.
Diversos representantes, tanto de países que operan al amparo del artículo 5 como de otros países, pusieron de relieve la necesidad de que a través del Fondo Multilateral se prestara asistencia financiera a los países que operan al amparo del artículo 5 y se fomentara su capacidad con miras a la introducción de sistemas nacionales de licencias.  Varios representantes subrayaron que cada sistema nacional habría de formularse en función de las características y capacidades concretas de los países, y que para establecer esos sistemas no se requeriría necesariamente el mismo tiempo en todos los casos.

64.
Se convino en que el representante de Australia convocaría un subgrupo de composición abierta para todas las delegaciones interesadas a fin de resolver las cuestiones que suscitaban divergencias.

65.
El Subgrupo sobre licencias presentó al Grupo de Trabajo, para su examen, un proyecto de decisión enmendado sobre la cuestión.  El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto enmendado (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/4) a la Novena Reunión de las Partes, en el entendimiento de que su aceptación dependía de la resolución de la enmienda conexa.

Exportación de sustancias destructoras del ozono utilizadas, regeneradas y recicladas

66.
Observando el amplio consenso que se había manifestado en su 15ª reunión en torno a la propuesta de Australia relativa a la exportación de sustancias destructoras del ozono utilizadas, regeneradas y recicladas, que figuraba en la recopilación de enmiendas y ajustes propuestos (UNEP/OzL.Pro.9/Inf.1), el Grupo de Trabajo decidió presentarla sin cambios a la Novena Reunión de las Partes.

Control de las exportaciones de productos que contienen sustancias destructoras del ozono
67.
Al presentar el proyecto de decisión IX/5, el representante de Australia, en calidad de coordinador del Subgrupo sobre licencias que se había reunido durante la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, dijo que en esa reunión había habido una amplia convergencia de criterios respecto de los principios generales, pero que no se había dispuesto de tiempo suficiente para convenir el texto exacto.

68.
Varios representantes declararon que apoyaban el proyecto de decisión en su forma actual y uno de ellos señaló que las palabras de los párrafos 1 y 3 eran casi idénticas a las empleadas en la decisión VII/32.  No obstante, otros representantes expresaron reservas respecto de la inclusión de una disposición relativa al etiquetado, que podía constituir un obstáculo para el comercio, y de la utilización de las palabras "productos usados", que parecían de alcance excesivamente amplio y que debían definirse mejor, posiblemente mediante la preparación de una lista de los productos que el proyecto de decisión pretendía abarcar.  Otro representante expresó el temor de que las Partes no tuvieran tiempo suficiente para informar a la próxima Reunión de las Partes, tal como se recomendaba en el párrafo 3 del proyecto.

69.
El Grupo de Trabajo decidió que el proyecto de decisión podía someterse al examen del Subgrupo sobre licencias, cuyo coordinador era el representante de Australia.

70.
El Subgrupo sobre licencias presentó posteriormente al Grupo de Trabajo, para su examen, un proyecto de decisión enmendado sobre la cuestión.  El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto enmendado (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/5) a la Novena Reunión de las Partes para su examen.

Ratificación del Convenio de Viena, del Protocolo de Montreal y de las Enmiendas de Londres y Copenhague

71.
El representante del Uruguay anunció que su país había ratificado la Enmienda de Copenhague el 3 de julio de 1997.

72.
El Grupo de Trabajo decidió someter sin cambios al examen de la Novena Reunión de las Partes el proyecto de decisión IX/6, relativo a la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las  Enmiendas de Londres y Copenhague (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/6).

Informe del Presidente del Comité de Aplicación
73.
Por invitación de la Copresidenta, el Presidente del Comité de Aplicación establecido en virtud del procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal, Sr. Denis Langlois (Canadá) presentó el informe del Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/19/3).  Desde la anterior reunión de la Conferencia de las Partes el Comité había celebrado sus reuniones 17ª, 18ª y 19ª, y el orador expresó su agradecimiento a todos los que habían contribuido al trabajo del Comité.

74.
El Comité había estudiado el cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia y Lituania en sus reuniones 17ª y 18ª, y sobre la base de ese estudio recomendaba los proyectos de decisión IX/24 y IX/25 para su adopción por la Novena Reunión de las Partes.  En el informe del Comité se facilitaba también información recibida de la Federación de Rusia en su 19ª reunión sobre progresos en el cumplimiento del Protocolo de Montreal, como se había pedido en la octava reunión del Comité de Aplicación; basándose en esa información, el Comité había formulado el proyecto de decisión IX/26 para presentarlo a la Novena Reunión de las Partes.  También se había recibido un informe de la República Checa sobre su incumplimiento de la congelación del consumo de metilbromuro en 1995, en relación con el cual se presentaba el proyecto de decisión IX/26 bis.  El Comité había también estudiado una solicitud de Brunei Darussalam de reclasificación como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y había acordado recomendar esa reclasificación a la Novena Reunión de las Partes en el proyecto de decisión IX/26 ter.

75.
El orador expresó su agradecimiento a las Partes que habían hecho comentarios acerca del proyecto de formularios para la presentación de informes, sobre la base de los cuales se habían revisado los formularios para su examen por el Comité en su 19ª reunión.  En esa reunión, el Comité había examinado y perfeccionado los proyectos de formulario, que figuraban, en su forma revisada, en el anexo I del informe del Comité.  El Comité recomendaba, en el proyecto de decisión IX/23, que la Novena Reunión de las Partes aprobara los formularios para la presentación de datos revisados.  Sin embargo, el orador añadió que en opinión del Comité de Aplicación el formulario para la presentación de datos número 2, sobre exportaciones, sólo debía aplicarse a las sustancias enumeradas en los anexos A y B.  Si así se acordaba, debía suprimirse la primera nota a pie de página que figuraba en ese formulario.

76.
Las medidas adoptadas por el Grupo de Trabajo sobre las recomendaciones del Comité de Aplicación figuran en los párrafos 74 a 76 y 129 a 141 infra.

Información y datos proporcionados por las Partes en los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal
77.
El proyecto de decisión IX/7 fue examinado junto con las otras recomendaciones del Comité de Aplicación.

78.
Un representante propuso una enmienda del proyecto de decisión IX/7 para compatibilizarlo con la decisión VIII/2 sobre la misma cuestión.

79.
El Grupo de Trabajo de composición abierta decidió remitir el proyecto de decisión, en su forma enmendada, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/Rev.1, proyecto de decisión IX/7).

Composición del Comité de Aplicación y del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
80.
El Grupo de Trabajo decidió remitir sin cambios a la Novena Reunión de las Partes, para su examen, los proyectos de decisión IX/8, sobre composición del Comité de Aplicación, y IX/9, sobre composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyectos de decisión IX/8 y 9).

Medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero y la transferencia de tecnología
81.
Al iniciar el debate sobre el proyecto de decisión IX/10, sobre medidas para mejorar el Mecanismo Financiero y la transferencia de tecnología, el Sr. David Turner (Reino Unido), Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, dijo que se había presentado al Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 15ª reunión, un informe completo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/4) sobre las medidas adoptadas por el Comité para mejorar el funcionamiento del Mecanismo Financiero.  Con respecto a los progresos en la transferencia de tecnología, dijo que el Grupo oficioso establecido de conformidad con la decisión VIII/7 había celebrado una reunión, en Nairobi, el 26 de mayo de 1997.

82.
Un representante, apoyado por otro, presentó una serie de enmiendas al proyecto de decisión, con arreglo a las cuales, entre otras cosas, el Comité Ejecutivo informaría anualmente, en lugar de "según sea necesario" a la Reunión de las Partes sobre las medidas adoptadas para mejorar el funcionamiento del Mecanismo Financiero, y se pediría al Grupo oficioso sobre transferencia de tecnología que siguiera desarrollando su trabajo de conformidad con la decisión VIII/7; la cuestión se examinaría en la Décima Reunión de las Partes.  Otro representante dijo que el proyecto de decisión era de carácter bastante general, y expresó su confianza en que el Comité Ejecutivo tomara medidas expeditivas para apoyar al sector de producción en los países que operan al amparo del artículo 5.

83.
Otro representante, sin embargo, apoyó el proyecto de decisión sin modificaciones.  En su opinión, el Grupo oficioso se había establecido como órgano especial que celebraría una reunión e informaría al Comité Ejecutivo.  Indicó también que el Comité Ejecutivo ya presentaba informes anuales sobre su trabajo a las Partes, por lo que no era necesario que preparara un informe separado sobre medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero.  En respuesta, un representante afirmó que el Grupo oficioso debía seguir existiendo hasta que se hubieran eliminado los obstáculos a la transferencia de tecnología, y que el objetivo de las medidas para mejorar el Mecanismo Financiero se perdería de vista si el informe al respecto se integraba en el informe anual del Comité Ejecutivo a la Reunión de las Partes.

84.
La Secretaría comunicó que el Grupo oficioso se reuniría antes de la siguiente reunión del Comité Ejecutivo.  Se analizarían las respuestas que había solicitado a los gobiernos y se presentaría un informe al Comité Ejecutivo.

85.
Se decidió suspender el examen del proyecto de decisión hasta que se celebraran consultas entre las delegaciones interesadas.

86.
Un representante propuso que se agregaran los tres párrafos al proyecto de decisión IX/10 y presentó un nuevo proyecto de decisión sobre el sector de producción.  Otro representante propuso que el grupo oficioso siguiera existiendo hasta que el Comité Ejecutivo y, posteriormente, la Reunión de las Partes adoptaran una resolución.

87.
La Copresidenta pidió a los representantes interesados que colaboraran en la redacción final del texto.

88.
Tras un nuevo examen y consultas oficiosas, el Grupo de Trabajo decidió enviar el proyecto de decisión, en su forma enmendada, a la Novena Reunión de las Partes (UNEP/Ozl.Pro.9/6/Rev.1/Add.1 proyecto de decisión IX/10).  El Grupo de Trabajo decidió asimismo remitir a la Novena Reunión de las Partes un proyecto de decisión sobre el sector de producción, sin enmiendas, para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/10 bis.

Mandato del Comité Ejecutivo
89.
Tras oír una declaración del Presidente del Comité Ejecutivo, el proyecto de decisión IX/11, sobre el mandato del Comité Ejecutivo, se remitió sin cambios a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/11).

Exenciones por usos esenciales para usos analíticos y de laboratorio de sustancias destructoras del ozono
90.
En el debate sobre el proyecto de decisión IX/12, sobre exenciones por usos esenciales para usos analíticos y de laboratorio de sustancias destructoras del ozono, un representante propuso que se añadiera un nuevo párrafo para aclarar que las exenciones seguirían excluyendo la fabricación de productos que contenían sustancias destructoras del ozono o que no los contenían pero estaban hechos con ellas.  El mismo representante recordó que en la decisión VI/9 la exención estaba condicionada a la presentación por las Partes afectadas de informes anuales relativos a cada una de las sustancias controladas.  Hasta el momento, según sus noticias, no se había recibido ningún informe de esas características, lo que significaba que no se había cumplido una condición muy importante.  Por consiguiente, los párrafos 1 y 2 del proyecto de decisión debían ponerse entre corchetes.  En respuesta, otro representante dijo que el plazo para la presentación de esos informes no expiraba hasta fines de septiembre de 1997 y que, dada la cantidad de datos presentados, creía que la información necesaria se pondría a disposición de la Secretaría para esa fecha.

91.
Otro representante, refiriéndose al requisito de presentación de informes anuales solicitada en el párrafo 2 del proyecto de decisión, sugirió que los datos presentados incluyeran información sobre las cantidades utilizadas, los fines para los que se utilizaban los laboratorios y los procesos de búsqueda y descubrimiento de alternativas.

92.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión al Subgrupo sobre licencias coordinado por el representante de Australia para su ulterior examen.

93.
Posteriormente, el Subgrupo sobre licencias sometió al examen del Grupo de Trabajo un proyecto de decisión enmendado sobre el tema.  El Grupo de Trabajo decidió remitir el texto enmendado (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/12) a la Novena Reunión de las Partes para su examen.

Propuestas de usos esenciales de sustancias controladas en Partes que no operan al amparo del artículo 5 para 1998 y 1999
94.
A raíz de que un representante sugiriera que antes de que la decisión IX/13, sobre propuestas de usos esenciales de sustancias controladas en Partes que no operan al amparo del artículo 5 para 1998 y 1999, se estudiara en el Grupo de Trabajo, los participantes comprobasen las cifras que figuraban en el anexo del proyecto de decisión, donde se enumeraban propuestas de exenciones para usos esenciales recomendadas, el proyecto de decisión fue remitido a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/13 y anexo I).

95.
El representante de los Estados Unidos reiteró la declaración hecha por su delegación en la 15ª reunión del Grupo de Trabajo en el sentido de que su Gobierno había retirado su propuesta de uso esencial del talco estéril en aerosol en 1998, en el entendimiento de que las tres toneladas de exención concedidas como uso de emergencia podrían utilizarse durante 1997 y 1998.

Inhaladores de dosis medidas
96.
La Copresidenta recordó que en la 15ª reunión del Grupo de Trabajo los Estados Unidos de América y la India habían presentado sendos proyectos de decisión sobre inhaladores de dosis medidas, que ahora figuraban como opción 1 y opción 2, respectivamente, en el proyecto de decisión IX/14.

97.
Algunos representantes apoyaron la opción 1, y uno sugirió que las estrategias de transición iniciales de los países que solicitaban exenciones para usos esenciales se presentaran a más tardar en enero de 1998, y las de otros países a más tardar en enero de 1999.  Otros representantes destacaron que en todas las estrategias de transición se debía dar capital importancia a la protección de la salud de los pacientes, y observaron que las empresas farmacéuticas eran generalmente propiedad de países desarrollados, por lo que competía a los países que operan en virtud del artículo 2 alentar a esas empresas a producir las alternativas adecuadas.

98.
Un representante indicó que en la anterior reunión sólo se había estudiado un informe provisional del GETE sobre la decisión VIII/12, de modo que por el momento no era adecuado formular una decisión de carácter ejecutivo, sino simplemente una decisión para tomar nota del informe del GETE, como se sugería en la opción 2.  Señaló también que el informe del GETE era incompleto, ya que muchas de las cuestiones mencionadas en el párrafo 5 de la decisión VIII/12, que eran de gran importancia para los países que operan al amparo del artículo 5, aún estaban pendientes de examen.  Estas cuestiones problemáticos ya se habían registrado en el párrafo 127 del informe de la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro.WG.1/15/5), y las recalcaba por considerar que seguían siendo válidas.  Otro representante dijo que era importante desarrollar una política de transición para ayudar a los países que operan al amparo del artículo 5 a encontrar alternativas.  Algunos representantes dijeron que el proceso de planificación de sus estrategias nacionales de transición ya estaba en marcha.

99.
El proyecto de decisión se remitió a continuación al subgrupo oficioso sobre licencias para su ulterior examen.

100.
Posteriormente, el Subgrupo sobre licencias sometió al examen del Grupo de Trabajo un proyecto de decisión enmendado sobre el tema.  El Grupo de Trabajo decidió remitir el texto enmendado (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/14) a la Novena Reunión de las Partes para su examen.

Transferencia de autorizaciones para usos esenciales de CFC en IDM
101.
El Grupo de Trabajo decidió remitir al subgrupo coordinado por el representante de Australia el proyecto de decisión IX/15, relativo a la transferencia de autorizaciones de usos esenciales para los CFC para IDM, a fin de que lo examinara.

102.
Posteriormente, el Subgrupo sobre licencias sometió al examen del Grupo de Trabajo un proyecto de decisión enmendado sobre el tema.  El Grupo de Trabajo decidió remitir el texto enmendado, modificado con la eliminación de los corchetes restantes, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/15).

Retiro de sistemas de halones no esenciales en Partes que no operan al amparo del artículo 5
103.
El proyecto de decisión IX/16, sobre pronto retiro de sistemas de halones no esenciales en Partes que no operan al amparo del artículo 5, fue presentado por la representante de Australia, que propuso dos cambios en el proyecto, a saber, la supresión, en el párrafo 1, de la referencia a "requerir" el pronto retiro y de la referencia a Partes "deseando implementar con carácter voluntario la decisión VII/12".  También se ofreció, si el Grupo lo consideraba necesario, a reunirse con los representantes interesados para desarrollar un texto adicional que englobara cuestiones que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debía tener en cuenta.

104.
El representante de una organización no gubernamental interesada en la lucha contra incendios dijo que para esa actividad ya no se necesitaban halones.  Añadió que de hecho existían alternativas a los halones para la mayoría de las aplicaciones, y celebró los esfuerzos desplegados para recogerlos, retirarlos y finalmente destruirlos.

105.
Un representante dijo que su delegación consideraba problemáticas las supresiones propuestas, porque podían entrañar gastos y porque era muy discutible que debiera obligarse a los países a clausurar instalaciones y destruir halones que después podían necesitar para usos críticos; dijo, sin embargo, que no insistiría en su objeción a las supresiones propuestas.

106.
Otro representante sugirió que se ampliara ligeramente el párrafo 1 para velar por que se reconocieran las necesidades de halones de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Otro representante sugirió que también se reconociera la posibilidad de redistribuir existencias de halones.

107.
Un representante indicó que la Octava Reunión de las Partes había adoptado la decisión VIII/17, sobre disponibilidad de halones para usos críticos.  En cualquier otra decisión sobre la cuestión debía reconocerse ese hecho, para lo cual el orador sugirió que se añadiera un párrafo al preámbulo.

108.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión IX/16, en su forma enmendada, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/16).

Códigos aduaneros
109.
Al presentar el proyecto de decisión IX/17 sobre códigos aduaneros, el representante de Polonia dijo que su delegación había redactado el proyecto después de celebrar consultas con cierto número de representantes en la 15ª reunión del Grupo de Trabajo.  La propuesta establecía medidas destinadas a facilitar la cooperación entre las autoridades aduaneras y las autoridades encargadas del control de las SDO, y garantizar el cumplimiento de los requisitos de licencia.  Comunicó cierto número de cambios al proyecto propuesto, entre ellos la inclusión de un texto en que se reconocía la contribución del Instituto del Medio Ambiente de Estocolmo en la preparación del Guidebook mencionado en el párrafo 1.

110.
Varios representantes se expresaron en favor del proyecto de decisión.  Se hicieron correcciones a la lista de HCFC que figura en el párrafo 3 a), y un representante sugirió que la Secretaría verificara esta lista y la ampliara a fin de incluir todos los HCFC producidos y exportados.  Otro representante dijo que la lista estaba deliberadamente limitada a los HCFC de uso más frecuente, y reflejaba el hecho de que la decisión de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) mencionada en ese párrafo se había adoptado precisamente como consecuencia de la extensión de la lista completa de HCFC que aparecía en el Protocolo de Montreal.  Ahora se pedía a la OMA que se limitara a los HCFC de uso más frecuente.  En caso de haberse omitido algunos HCFC importantes, podrían añadirse posteriormente.

111.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión IX/17, en la forma enmendada, para su examen por la Novena Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/17).

Disponibilidad continua de CFC
112.
Al presentar el proyecto de decisión IX/18, sobre la disponibilidad continua de CFC, el representante de la Comunidad Europea explicó que su finalidad era reprimir el mercado ilícito para los CFC vírgenes en las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Sugirió que para aclarar aún más las intenciones del proyecto de decisión, la excepción indicada en el párrafo 4 debería ampliarse para incluir la excepción de la colocación en el mercado y la venta de CFC vírgenes a fin de atender las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Explicó además que la propuesta no abarcaba los CFC almacenados con el propósito de atender el mantenimiento de equipos.

113.
Un representante puso en tela de juicio la declaración que figuraba en el párrafo 3 de que se disponía de productos alternativos económicamente viables, y dijo que tal no era el caso en muchos países en desarrollo.  Otro representante consideró aceptables el principio y el espíritu del proyecto de decisión, pero sugirió que, con fines de claridad, se modificara el título en el sentido siguiente:  "Disponibilidad continua de CFC en los países que no operan al amparo del artículo 5".

114.
Dos representantes expresaron su oposición al proyecto de decisión.  Uno de ellos expresó el temor de que, si bien la eliminación de las importaciones ilícitas era de máxima prioridad, la decisión podría convertir retroactivamente las actividades lícitas de fabricación en actividades ilícitas.  El otro representante consideró ilógico imponer una prohibición mientras existían reservas que podían colocarse legítimamente en los mercados de los países en desarrollo para atender sus necesidades internas.  Un representante de una organización no gubernamental dijo que existían pruebas suficientes de que con frecuencia en el comercio ilícito se encubría a los CFC vírgenes como productos recuperados o reciclados.

115.
En lo relativo a la cuestión de si el proyecto de decisión debería tomar la forma de un ajuste o una enmienda al Protocolo, el representante de la Comunidad Europea explicó que no lo consideraba necesario, puesto que no constituía un cambio en las obligaciones asumidas por las Partes.

116.
Tras ulteriores debates y consultas oficiosas, el Grupo de Trabajo decidió remitir a la Novena Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión IX/18 en su forma enmendada (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1/Add.1, proyecto de decisión IX/18).

Agentes de tratamiento químico
117.
La Copresidenta presentó el proyecto de decisión IX/19 sobre agentes de tratamiento químico.  Un representante, apoyado por otro, dijo que ninguna de las opciones que figuraban en el proyecto de decisión en su forma actual reflejaba la intención del Grupo de Trabajo en su 15ª reunión.  En la Séptima Reunión de las Partes se había decidido que después de 1997 los agentes de tratamiento químico no serían tratados en la misma forma que las materias primas o en una forma similar.

118.
Se decidió aplazar toda nueva acción sobre el proyecto de decisión IX/19 hasta que se celebraran consultas oficiosas.

119.
En la última sesión de la Reunión, el Grupo de Trabajo, al observar que no se había llegado aún a un acuerdo sobre la cuestión, decidió que los representantes interesados siguieran celebrando consultas e informaran directamente a la Reunión de las Partes.

Control de nuevas sustancias con potencial de agotamiento de la capa de ozono
120.
Al presentar el proyecto de decisión IX/20, sobre el control de nuevas sustancias con potencial de agotamiento de la capa de ozono, el representante de la Comunidad Europea dijo que la intención del proyecto era crear una estructura y un procedimiento que permitieran tratar esta cuestión.

121.
Un representante dijo que el proyecto planteaba la cuestión de definir los compuestos con potencial de agotamiento de la capa de ozono.  Otro expresó la opinión de que el límite de potencial de agotamiento de 0,005 era demasiado bajo, y exigiría la realización de mucho trabajo innecesario.  Propuso en cambio un límite de 0,01.  Un copresidente del Grupo de Evaluación Científica dijo que sería conveniente contar con un procedimiento para tratar las nuevas sustancias cuyo potencial de agotamiento de la capa de ozono, y cuyo probable nivel de producción, eran importantes.

122.
El Grupo de Trabajo acordó que el representante de la Comunidad Europea celebrara consultas con los representantes interesados con miras a presentar un texto revisado al Grupo de Trabajo.

123.
Al presentar el proyecto de decisión revisado IX/20, el representante de la Comunidad Europea dijo que si bien se habían realizado progresos al respecto, el Grupo de Evaluación Científica precisaba más tiempo.  Seguidamente se produjo un intercambio de opiniones divergentes sobre si el proceso de desalentamiento mencionado en el proyecto de decisión debía o no basarse en los informes del GETE.

124.
Posteriormente, el representante de la Comunidad Europea presentó una enmienda gracias a la cual sostuvo que el proyecto de decisión era ahora aceptable para las Partes interesadas.  El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión enmendado a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/20).

Solicitud de Moldova de ser clasificada como país en desarrollo a los efectos del Protocolo de Montreal
125.
Durante el examen de la decisión IX/21, sobre la solicitud de Moldova de ser clasificada como país en desarrollo a los efectos del Protocolo de Montreal, un representante sugirió que al final del proyecto se añadiera un texto para hacerlo conforme con la decisión VIII/29 de la Octava Reunión de las Partes, sobre una solicitud similar de Georgia.  Otro representante dijo, que si bien no se oponía a la enmienda, la inclusión del texto propuesto en el proyecto de decisión IX/21 sobre la reclasificación de Moldova no debería tomarse como una indicación de que se había establecido o se establecería una condición previa de reclasificación.

126.
El Grupo de Trabajo convino en remitir el proyecto de decisión IX/21, en la forma enmendada, para su examen por la Novena Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/21).

Solicitud de Sudáfrica para ser clasificada como país en desarrollo a los efectos del Protocolo de Montreal
127.
El representante de Sudáfrica dijo que su país estaba clasificado como un país en desarrollo por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, así como por todos los demás convenios y protocolos internacionales sobre el medio ambiente en los que Sudáfrica era Parte y en los que se hacía esta distinción.  Declaró también que el consumo anual de Sudáfrica de sustancias controladas del anexo A del Protocolo de Montreal había sido inferior a 0,3 kg per cápita en el momento de su adhesión al Protocolo, en enero de 1990, pero que había parecido mayor porque en esa época el Gobierno había excluido a un gran número de sudafricanos de los censos de población, clasificándolos como habitantes de los llamados "territorios patrios independientes".  Indicó que su país no trataría de obtener fondos del Protocolo de Montreal para los proyectos de eliminación gradual en curso de ejecución y que tampoco renunciaría a los progresos que ya había hecho en la eliminación mientras estaba clasificado como país desarrollado.

128.
Posteriormente, Sudáfrica presentó un proyecto de decisión IX/22 sobre este tema para su examen por el Grupo de Trabajo.

129.
Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional y de sus Estados miembros, dijo que la Comunidad tomaba nota del proyecto de decisión IX/22 sobre la reclasificación de Sudáfrica como país que opera al amparo del artículo 5, y que podía aceptarlo.  Estaba claro que Sudáfrica estaba clasificada como país en desarrollo por la OCDE y el PNUD.  Sin embargo, se observó que no sería conveniente que a raíz de esa reclasificación Sudáfrica dejara de manifestar su acuerdo y su firme compromiso, como había hecho hasta la fecha como país que operaba al amparo del artículo 2, ante los continuos problemas que afectan y afectarán a las reuniones de las Partes en el Protocolo.

130.
La Comunidad señaló asimismo que la modificación de la condición de Sudáfrica en el marco de este Protocolo no debía sentar precedentes para la condición que tenía el país en otros foros internacionales, y esperaba que los países que operaban al amparo del artículo 5 se reclasificaran, tan pronto como su situación lo permitiera, como países que operan en virtud del artículo 2, lo cual constituye la base de las obligaciones de todas las Partes en el Protocolo.

131.
Un representante señaló que aún había que introducir un cambio en el proyecto de decisión IX/22, y la Copresidenta pidió al representante de Sudáfrica que aclarara este punto con la Secretaría y presentara el texto final al pleno.

132.
Tras nuevos debates y consultas oficiosas, el Grupo de Trabajo decidió remitir a la Novena Reunión de las Partes el proyecto de decisión enmendado (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/22), tomando nota de que el texto especificaba ahora que Sudáfrica no solicitaría asistencia financiera para cumplir los compromisos que ya había contraído como Parte en su condición de país desarrollado antes de la Novena Reunión de las Partes.

Formularios revisados para la presentación de datos de conformidad con el artículo 7 del Protocolo 

133.
El Grupo de Trabajo examinó un proyecto de decisión revisado IX/23, tal como lo había recomendado el Comité de Aplicación, así como los proyectos de formularios de presentación de información que aparecen en el anexo I al informe del Comité (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/19/3).

134.
Un representante sugirió que se añadiera al proyecto de decisión una indicación en el sentido de que, una vez aprobados, los formularios de presentación de informaciones se ajustarían a los requisitos de información especificados en algunas otras decisiones anteriores.  Otro representante puso de relieve que una adición de este tipo indicaría claramente que estos formularios de presentación de información no satisfacían todos los requisitos sobre presentación de información impuestos por decisiones anteriores.

135.
Otro representante señaló a la atención que existía una relación entre el proyecto de decisión IX/23 y el proyecto de decisión IX/17, sobre códigos aduaneros, y sugirió que en la decisión IX/23 se incluyera una referencia adecuada.

136.
Dos representantes propusieron cambios en los títulos de las columnas del formulario 3 sobre datos (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/19/3, anexo I, página 14).

137.
Con sujeción a la aprobación del proyecto de texto adicional que será elaborado por un representante en cooperación con la Secretaría, el Grupo de Trabajo decidió remitir a la Novena Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión IX/23, en su forma enmendada, junto con los formularios de presentación de datos, también en su forma enmendada, en la inteligencia de que la Secretaría revisaría los formularios y la introducción para velar por el estilo y la coherencia, según fuera conveniente (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/23 y anexo II).

Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia
138.
Por recomendación del Comité de Aplicación, el Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión IX/24, sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/24).

Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Lituania
139.
Por recomendación del Comité de Aplicación, el Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión IX/25, sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por Lituania, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/25).

Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia

140.
Por recomendación del Comité de Aplicación, el Grupo de Trabajo decidió remitir una versión revisada del proyecto de decisión IX/26, sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/26).

Incumplimiento por la República Checa de la congelación del consumo de metilbromuro en 1995
141.
Por recomendación del Comité de Aplicación, el Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión IX/26 bis, sobre incumplimiento por la República Checa de la congelación del consumo del metilbromuro en 1995, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/26 bis).

Solicitud de Brunei Darussalam para su reclasificación como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5
142.
Por recomendación del Comité de Aplicación, el Grupo de Trabajo decidió remitir la versión del proyecto de decisión IX/26 ter, sobre la solicitud de Brunei Darussalam para su reclasificación como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/26 ter).

Cumplimiento del Protocolo de Montreal
143.
El Presidente del Comité de Aplicación presentó al Grupo de Trabajo un proyecto de decisión revisado IX/27.

144.
En respuesta a una pregunta de un representante, la Secretaría recordó la decisión IV/14 de la Cuarta Reunión de las Partes y aclaró que los casos de transbordo de sustancias controladas a través de un tercer país podían distinguirse claramente de los casos de importaciones y de las subsiguientes reexportaciones.  En los casos de transbordo de sustancias controladas a través de un tercer país (a diferencia de la importación y la subsiguiente reexportación), el país de origen de las sustancias controladas será considerado el exportador y el país de destino será considerado el importador.  En tales casos, la responsabilidad por la presentación de datos corresponde al país de origen en calidad de exportador y al país de destino final en calidad de importador.  Los casos de importación y reexportación deberán considerarse como dos transacciones separadas; el país de origen informará del envío al país de destino intermedio, el cual posteriormente informará de la importación procedente del país de origen y de la exportación al país de destino final, en tanto que el país de destino final informará de la importación.

145.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión IX/27 a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/27).

Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal
146.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión IX/28 a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/28).

Asuntos financieros:  Informe financiero y presupuestos
147.
La Copresidenta presentó el proyecto de decisión IX/29, sobre el informe financiero y presupuestos, señalando a la atención del Grupo de Trabajo los documentos UNEP/OzL.Pro.9/4 y UNEP/OzL.Pro.9/5.

148.
Un representante expresó su satisfacción por el hecho de que la Secretaría del Ozono hubiera contado con fondos suficientes durante el año para financiar la participación de todos los representantes de países que operan al amparo del artículo 5 en todos los grupos de evaluación; sugirió que se añadiera un párrafo para incluir las seguridades de la Secretaría.   Un representante de la Secretaría respondió que la conveniencia de una determinada cantidad dependía del número de reuniones de grupos de evaluación que se celebraran en un año.  En 1997 la Secretaría no había tenido que rechazar ninguna solicitud de asistencia financiera, pero en un año en que hubiera más reuniones se necesitaría más dinero. 

149.
El representante de China señaló que su país había pagado su contribución la semana anterior, hecho que no se reflejaba en el informe financiero.

150.
El Grupo de Trabajo decidió establecer un grupo oficioso, compuesto de los representantes del Canadá, Francia, Japón, el Reino Unido y los Estados Unidos, coordinado por el representante de Argentina, para examinar el proyecto de decisión sobre asuntos financieros.

151.
Posteriormente, el coordinador del grupo oficioso informó sobre la conclusión satisfactoria de su labor, incluido el acuerdo sobre la decisión IX/29 enmendada.

152.
El Grupo de Trabajo acordó someter el proyecto de decisión, al examen de la Novena Reunión de las Partes, en el entendimiento de que se insertaría entre corchetes el nuevo texto relativo a la financiación de la participación de expertos de países que operan al amparo del artículo 5 en las reuniones de los grupos de evaluación y de los comités de opciones técnicas.

153.
El Grupo de Trabajo examinó a continuación dos párrafos adicionales para su inserción en el proyecto de decisión IX/29.

154.
Un representante propuso la adición de un párrafo explicativo que debía insertarse antes de los dos párrafos propuestos, en el que se hiciera referencia al mandato de los grupos de evaluación aprobado por la Octava Reunión de las Partes.  El representante que había propuesto los dos párrafos adicionales sugirió la adición de las palabras "y sus órganos subsidiarios" en el párrafo explicativo propuesto.

155.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión IX/29 con las adiciones propuestas, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/29 y anexos III y IV).

Contribuciones atrasadas al Fondo Multilateral de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que no habían ratificado la Enmienda de Londres
156.
Al presentar el proyecto de decisión IX/30 sobre contribuciones atrasadas al Fondo Multilateral por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que no habían ratificado la Enmienda de Londres, el representante de la India dijo que esperaba que la decisión pusiera fin a una cuestión que se había prolongado demasiado tiempo, pero advirtió que la decisión podría "abrir las compuertas" de Partes que buscaran una refinanciación.

157.
El representante de Letonia señaló un error en el anexo II del proyecto de decisión, en el que se indicaba una contribución atrasada de 98.162 dólares EE.UU. para 1994, año en que Letonia no había ratificado todavía el Protocolo de Montreal.  Esta suma debería transferirse a 1995.

158.
Posteriormente, el representante de la India distribuyó un proyecto enmendado de decisión IX/30 para su examen por el Grupo de Trabajo.

159.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión enmendado IX/30 a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/30 y anexo V).

Fecha y lugar de la Décima Reunión de las Partes
160.
El Grupo de Trabajo acordó recomendar a la Novena Reunión de las Partes el proyecto de decisión IX/31 por el cual la Novena Reunión reafirmaría su decisión VIII/38 en el sentido de que la Décima Reunión de las Partes se celebraría en Egipto en 1998 ((UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/31).

161.  El representante de Egipto indicó que la reunión se celebraría en El Cairo, y que las fechas sugeridas eran del 17 al 27 de noviembre de 1998.

Informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial
162.  Al presentar el proyecto de decisión IX/32, relativo al informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial, la Secretaría señaló al Grupo de Trabajo el correspondiente documento de antecedentes (UNEP/OzL.Pro.9/11).

163.  La Copresidenta del Grupo de Evaluación Científica declaró que el retraso en la elaboración del informe especial se debía a las dificultades experimentadas por el grupo técnico pertinente a la hora de hacer previsiones razonables de actividades de aviación en el próximo siglo.  Tanto el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos como la Organización de Aviación Civil Internacional habían aprobado ya la solicitud del Grupo con la convicción de que el retraso permitiría realizar un mejor informe.

164.  El Grupo de Trabajo convino en remitir a la Novena Reunión de las Partes el proyecto de decisión IX/32 para su examen.  (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/32)

Examen del procedimiento relativo al incumplimiento
165.  Al presentar este tema, el representante del Canadá recordó que durante la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, el Canadá había dirigido un pequeño grupo establecido para estudiar las cuestiones relativas al procedimiento relativo al incumplimiento, y se había comprometido a seguir trabajando sobre esta cuestión después de la reunión.  Seguía convencido de la importancia de este problema, pero no subestimaba la complejidad de la tarea, y reconocía que no sería posible terminar el trabajo en el curso del presente año.  Por consiguiente, la delegación del Canadá había preparado un proyecto de decisión cuyo propósito era asegurar que continuaría el trabajo sobre esta importante cuestión.  Disponía el establecimiento de un grupo de trabajo especial de composición abierta con el mandato de determinar la necesidad y las modalidades para una mayor elaboración y fortalecimiento del procedimiento relativo al incumplimiento.  El proyecto de decisión contenía un calendario para el trabajo del Grupo y sugería algunos de los temas que debía abarcar este trabajo. 

166.  Después de un debate, el representante del Canadá presentó una versión revisada del proyecto de decisión sobre la revisión del procedimiento relativo al incumplimiento, y señaló a la atención las nuevas disposiciones sobre la composición del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos.

167.  Un representante sugirió la adición de un párrafo en el que se dispondría que el examen de la lista indicativa de medidas relativas al incumplimiento estaba específicamente excluido del mandato del Grupo de Trabajo especial.  Señaló también que debería haber dos copresidentes, uno de los países que operan al amparo del artículo 5 y otro de los países que no operan al amparo del artículo 5.  La Copresidenta pidió al representante que consultara al representante del Canadá sobre estos dos puntos con el propósito de finalizar el texto.

168.  Después de un nuevo debate y enmienda, el Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión, en su forma enmendada, a la Novena Reunión de las Partes para su examen (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/33).

Reembolso de la contribución de Chipre al Fondo Multilateral
169.  Al presentar este tema, la Secretaría señaló al Grupo de Trabajo el documento UNEP/OzL.Pro.9/10 y Corr.1, observando que el Gobierno de Chipre, a raíz de su reclasificación como Parte que opera al amparo del artículo 5, había solicitado el reembolso de las contribuciones que Chipre había aportado al Fondo Multilateral para los años 1994, 1995 y 1996.  La Secretaría señaló que, tal como se mencionaba también en el documento, Malta estaba en una situación similar.  Si bien el posible número de Partes en situaciones similares era limitado, era probable que en el futuro volvieran a formularse solicitudes de esta índole.

170.  A raíz de que un representante solicitara más tiempo para estudiar la cuestión, el Grupo de Trabajo aplazó la adopción de medidas sobre esta cuestión.

171.  Posteriormente, el representante de una organización de integración económica dijo que la organización y sus Estados Miembros no podrían aceptar el reembolso a Chipre.

172.  El Grupo de Trabajo decidió recomendar a la Novena Reunión de las Partes que no se reembolsara la cantidad ya pagada por Chipre al Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro.9/6/Rev.1, proyecto de decisión IX/34).


IV.  APROBACIÓN DEL INFORME

173.  El Grupo de Trabajo de composición abierta aprobó el presente informe en la sexta sesión de la reunión, el viernes 12 de septiembre de 1997, sobre la base del proyecto de informe que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/16/L.1 y Add.1.

174.
En la última sesión de la reunión, celebrada el lunes 15 de septiembre de 1997, el Grupo decidió encargar la finalización de su informe, incluidas las medidas adoptadas en las dos últimas sesiones de la reunión, en la inteligencia de que las delegaciones interesadas podían pedir correcciones del informe con respecto a las referencias a sus propias declaraciones en esas dos sesiones.


V.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

175.
La Copresidenta declaró clausurada la 16ª reunión del Grupo de Trabajo a las 20.30 horas del lunes 15 de septiembre de 1997.


-----

EP





�





Programa de las


Naciones Unidas


para el Medio Ambiente





�





Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








